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Por nedio de la cual sa cstablecen
con las reglarnentaclonea plra las actlvl"
dades de lñstalador Electilct8ta. Elec :
tricista General, Técnico Electricista,
Uaestro Electrlclsta.

I¿ JI'NTA TECNICA DE INGENIERIA Y AROI'ITECTTJRA

2 .

C O N S I D E R A N D O :

Que en virtud de 10 expuesto en et artlculo 12o. de Ia Ley
15 de 26 de enero de 1959, refornada por La Ley 53 dc 1963,
son atrlbuclones de Ia Junta TécnLca dc fnger¡Lérla y ArSu!
tectura deternlnar las funclonea Drofeslonales coffeaDon -
dientes a los tlüulos de Ingenleró o ArquLtecto y las actl
vidades proplas de Agr¿nensóres y ltaesü;o <te obrá, DlbuJaE
tes Arquitectos y otros Técnlcos Aflnes.

Que debido a Ia conplejldad técniqa alca¡¡zada en las Clen-
cj-as ElóctrLcas y parB la protecci6n y seguridad de la co-
nunidad se requl-ore con urgencla que se d€ter¡¡lnen las fun
ciones y llmltaciones de tódos y ¿ada uno de los grupos 

-

que partLclpan en el diseño, ejecución y operaci6n dc los
proyectos ELéctrLcos.

Adoptar, como en efécto ae adopta, la siguLente reglsne¡tg
ct6ñ paia los slgulentcs opera;loÁ en e1 canpo Ae Ía ¡lecl
tr lcidad.

I. INSTAIADORELECTRICISTA

Es e1 operarlo que eféctúa las inatalaciones eléctrtcas en
vlvlendaE, fábricas etc. baJo la Dirección dG un Elsctrl-cls
ta Gen€ral, Técnfco Electriclsta o un l{aestro Electrtclsta;
sLempre y cua¡do dlchos slste¡¡as sean nuevos o exlstcntea y
no excedan de un voltaje de 600 volts.

@ :

1. Poseer Tl,tulo de Electrlcista cxpedldo por una eacuela voca
clonal reconoctda por eI gBtado, o en su dafecto, habelae 

-

fo!!¡ado dentro de una Er0preaa o Enpleador qUe nantenga cU!-
sos de capacitaclón equlvalentea; conprobar loE congclnl,entog
práctfcoa por nedlo de la evaluaclón anté la Junta TécnLca
de Ingenlerla y _Argultectura y adcnás poseer éxRcrlencia con
probada nlnlna de dos años. \

PARAGRAI'O ! Queda!án Lncluldos dentlo de la clase de Instalado!
Electrlcista toda6 aquellas pcrsonaa que poseen 1a LLcencia
de Electricista de 2a. Categorla expedldas por la Ofici,na de
seguridad antes de la vlgencla de eata Ré6o1ución.
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1. Hrcer e1 tendido de tuberlas €léctrlcas.
2. Ala¡lbrar 106 clrcuitos de distribuclón.
3. Alarülar lo5 circultos ali¡¡entado¡es.
4. Instalar lánparas, tonacorrj-entes, lnlerruptorea, etc.
5. conectar los circultos de dlstrlbuctón a los paneles o

tabl,eros.
6. Efectuar bajo su reaponsabllldad repar¿clones y nodLfLca-

cioneE en sfstenas nuevos y existentea sienpre y cuando
ástas no aean oayores de 6 clrcuitos y con un voltaje a
tierra que no excedan de 120 volts.

II. EI'ECTRTCISTA GENERA¡"
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Es eI operaria que nonta, nantiene y repara Las l-nstala -
clones de electricldad, de co¡¡unj"caclones y de sus equi -
pos auxlliares, sleBpre y cuando dlchos slster¡as no exce-
dan de 600 volts.

REQI'ISIIO

Po6eer dlplona de Bachl1ler Industrlal reconocldo por el
E6tado, o en au defecto, haber ejercLdo ca¡no Instalador
Electriciata idóneo por un perfodo nfnino de tre6 (3) años
y co¡¡plobar los conotl¡¡tentós teórfco-práctlso por nedio
de évaluacl6n ante la Junta Técnlca de Ingenlerfa y Arqul-
tectura.

FI]NCIONES

PARAGR¡¡O ¡ Quedarán tnctuldos dentro de la clase de E1€ctrlcL6
ta G€neral toda5 aqueflas personaÉ que posean la Ucencia 

-

Elcctricista dG Ia. Cl.ase exDedlda a Dartfr del 5 de fcbre-
ro de 1966 a la fecha de esti Resoluc-i6n por una Oflcina de
Segu¡Ldad, los que podrán efectuar dtseños eléctrlcos de rg
sidencia unif a¡i1ia¡es.

2 .

Interpretar y apllcar 1os planos, especlfícaclones y reü*a -
nento.
Dtrigir y supervLsar el tendldo de tuberlas y ala¡Bbras en
general.
D€scubrir 106 defectoa de instalación o daños y llevar a ca-
bo las reparaclones necesarlas.
InstaLar, ajustar y repalar los tableros de dtstrlSucLóD,
slstenas de desconexión y dispoEltlvo de control y con¿ctar-
Ios a las fuentes sumlnigtradoras.
Instalar, roguLar y repara! notoras e¡6c!r1cos.
Reparar en un taLler aparatoa el,éctrtcoa y electrodon6sticos.
Hacer Lnatalaclones de sistenas eléctrlcos. geqún se mencl-ona
aqul, ba¡o La supervisión de un T¿cnico Eláctriclsta cuando
los voltajes están conprendidos entré 601 y 14r9OO volts.

4 .

6 .
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stalaclonés de sfsteeas e1éctricos, que no exc€d¡n
volüs. bajo su propla reaponaabllldad.

IxI. TEC¡IICO EIECTRICISTA

Es el técnfco con nivel unl,versttarlo con Ios conocLnl.entos
te6rlcos prÉcticos de loa slstenas etéctrlcos, con capacL -
dad para supervLsar el nontaje y cone:dón de d1chos Biste -
nas y aus equipos aurilia¡es, sfenpre y cuando dLchos siata-
nas no cxcedan de 14i900 vo1t6.

REQUISIT!I

7. Poseer tltulos de rTéc¡1co en IngeDlerfa co¡ Espectallraci6n
en Electricidadn o<pedtdo por la f¡niversldail de pananá o su
equlvalente, expedido por otra Instltuctón reconocida.

FI, CIO}¡ES

2 .
Interpretar y apllca¡ planos, especfflcacfoncs y reglaner¡tor.
Dlrlglr, supervlsar, nante¡¡€r y raparar las Ingtalac1ones
eléctrtcas y sus equlpos auxllia¡es €n siste[as resLde¡lclalés,
coüercfales e industriale8 -
Dirigir.y superviaa¡ las inEtalacionea de tranadai6n y dl.s -.
trXbuctón dó energia eI¿ctrl.ca.
Dfrlglr y €upervlsar la operación de centlal.es de energla el16c
trlca y subestaclonea de dlstrfbucl6n.
Dl.rl.gir y supervlgar 1a operaclón de centraleE de coúu¡¡icaclo
nes y su red de dlstrtbuqlón.
Efectuar bajo su propla respoasa.bltiitad LnstalacLor¡e3 eléctlf-
cas y-aua équlpos auxiUares en si3tcuas que no e:<cedan dé
14 '900 vo l ts .
Hacer iastalacLonég de sj.gtcnas eléctrLcos, seqúa se ne¡cfo¡a
aqul, baJo 1a supervLsl6n de un Inge!¡1er6 Élecfrfclsta cuando
los voltajes sean ¡ayores de 15,000 volts.
Diseñar y ela¡orar planos de slstcnas el6ctricos para instrla-
cl.ones reside¡ciales unif anlllareÉ.
Prof€sar €n los ceritrog de enseñanza Las DatefÍaa proplas da
su profesÍ6n.
Elaborar y enltfr infó¡tnes, avalúos, y p€rltaj.B r|r¡ toato 1(, cog
csrnier¡tc aI ejerclcio dc su profesi6n.

}IAESIRO EI.ECTRTCISTA

Tl :1 :19991+.1sta 
qoD experiencLa y conocfdc!¡tos en e¡. c!q)o

ale 1a-etectrtcldad que hublere aalqul.rido la Ltc€ncla de Ia. éa
le9orra expedlda,por una Oficina de Segurf(tadaide Ia Rcpúblice-
d6 PanEr¡á antes de la vlgencia de la Resoluci6n o. 33- ale 1a
J-unta_ Técnica de Ingenterla y Arqultectura e¡.pedlda el dfa 5
de febré:co de 1.966.
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Llce¡¡cla de Ia. categorla ante la Junta Técnfca
y Argultectura.

PARAGRAFo ÍRANSITORIo: Los ElectricLstas que hubletén obte¡¡ióo
iu l,ice¡cta de Electricista de Ia. c1a;e en eI perfodo con-
Drendido desde e1 5 de febrero de 1966 al 25 de se-ptl€[bre
á. fgz¿ Lnclusive, dispondrán de un plazo de dos (2) año¡ a
Daltir de ta expeáici6ñ de esta Resolución para solj.citar a
íá-i""tu TÉcnici de rngenlerla y Arquilectura una evaluación
de capacldad y expertencia en las funclones establecLdas pa-
ra oplar por la Idonetdad co¡no llaestro El€ctriclsta'

@¡,
El Maestro Electricista legalnente eutorlzado para eI eJ€rcÁ
cio de Ia profesi6n está habilttado para realizar 1o s19u1eg
t e :

Dlscñar v elaborar planos de todos los detalles y elcn€!¡tos
oéiirn."Ées a lnstaiacloncs y s1st.[as eIéctricos, concrclq-
í"". 

-f"á""t.i"les 
' instltuclónal es , resLdenciales y dG cual-

qule! otro uso.
ór"r"r". 

-i"Joéic1onar 
e l|¡stala.r todos loa elene¡tos cléctr!

.oi íliácf oniaos con f actlfdades industriales' -conercialcs'
instituctonales r resLdenciales y,de cualquler tndole'
Elabora! v eoitÍr tnf,ornes' avalúos y pe¡itajes en todo 10
concernieite a Ia actividad de naestro eleqtrlclsta'
iiofesar e!¡ los centros de enaeÁanzas secunda¡Las las rnate -
riai piopfas de la actlvidad de naestro eléctrlclsta.
sierc'er cualquie! otra funci6n que por su caráctar o por lor
cónocl¡¡ler¡toÉ especiaLea que requlerar sea prlvativa del Uaeg
tro Electriclsta.

NoIA3 Todos l,oa Electrlciatas que posea¡t Llcer¡cLas dG Ia' y 2¡'
clase ex!¡édlda por una oflcina de Segull'dadr s¡ct's de la
viqencti de está Resoluclón' deben reglltra¡se a¡¡te la
Ju;ta Técnlca de Ingcnierla y lrgultcctular d€bicndo aPoü
tar copia de Ia Licéncia o cl dtplola y-e1 Certiflcldo de
l¡aclnlanto' dentlo de ulr plazo dé dos -(2)-años a partl'r
de la fechá de expedlcLón de e6ta ResoluclóD'

Esta Re8o1ucl6n anula todas 1aa regotuclones anterlorcs
que le sean contrarla.

Dada En la ctudad de Pa¡aná a los 2? dlae déI nes de novleribre
de lril novecientos sctenta y cuatro.-

Iatiflquese y cr¡rplase'
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üs. JOSE üIRTI¡íEZ C.
nioresetrtEnte d€l Cole-
gfó de lnge¡rteros CLvi-
les-de 1a SPIA.de la SPIA.

Vq"\q*-^',
Arq. JORGE RODRIGITEZ !1.
!¿ó¡eseútante de1 coleglo
de Arquitectos de 1a sP!A.

, / i ; r /

U.* 7f
INq. UT;ISES I.AT /
Reirese¡¡tante del l{1nis-
teiio de obras Públlca3.
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CESAR P.
Presldente. Sccreta¡i6 General.-

Represent t e d e l a F a -


